
NORMAS ESPECÍFICAS DE TIRO CON ARCO  PARA EL CURSO 2020-2021
 
1. Nombre de las Actividades de Competición de la Disciplina Deportiva. 

TIRO CON ARCO

2. Reglamentos de Juego de las Actividades de Competición de la Disciplina Deportiva.
NO HAY MODIFICACIONES

3.  Normas de Actuación para las  Competiciones o Actividades organizadas  por  las  federaciones
deportivas.
En el proceso de inscripción a los diferentes campeonatos, los deportistas deberán indicar en la plataforma de inscripción si son
zurdos o diestros con el fin de que, tanto en las competiciones en sala o al aire libre, como en los recorridos de campo y 3D,
aquellos que compartan turno de tiro tiren del mismo modo, con el fin de que en el momento del tiro, único momento en el que
está  permitido  quitarse  la  mascarilla,  los  deportistas  siempre  tengan frente  a  ellos  la  espalda  de su  compañero,  y  no  otro
deportista de frente.

4. Normas de Actuación para los entrenamientos y sesiones a desarrollar en el seno de las entidades
participantes. 
NO SE CONTEMPLA NADA ESPECIFICO


